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CURADURíA URBANA N'
MUNICIPIO DE SOGAMOSO

NtT 74.337.072-7

Sogamoso, 26 de abril de 2018

Certificación

El señor Curador Urbano N'2 de la ciudad de Sogamoso, certifica que el 12 de abril
de 2018, se otorgó la licencia de construcción N" 274-18, con la resolución N'274-
18 por la cual se concede la licencia de construcción modalidad: Obra Nueva. A
nombre de LUIS CARLOS BARRERA BARRERA. Que a la fecha no se
presentaron recursos de reposición o apelación a la licencia y su resolución por lo
que la misma se encuentra EJECUTORIADA desde el 26 de abril de 2018.

La presente se emite por solicitud del interesado.

Atentamente,

EURAI}URIA I¡§fiANA N'2 (}

RAFAEL H. PINTO PINTO

Curador urbano N"2

Elaboró. Johana Torres.

CARRERA 11 N" 15-50 PASAIE PLAZA SEIS DE SEPTIEMBRE OFlCINA 106 TEL. 711.-7412
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CURADURíA URBANA N" 2
MUNICIPIO DE SOGAMOSO

NIT 74.337.072-7

RESOLUCION No.274-18

POR LA GUAL SE CONCEDE LICENCIA DE CONSTRUCCION

El Curador Urbano No 2 del Municipio Sogamoso
En uso de sus facultades legales y en especial las conferidas por e! Decreto 1077-15y

1.

CONSIDERANDO

Que: LUIS CARLOS BARRERA BARRERA, en su calidad de propietario(s) del predio
identificado con CC. N' 010203840221000, Matricula(s) lnmobiliaria(s) N' 095-144168,
presento en esta Curaduría, proyecto para solicitud de licencia Urbanística Modalidad:
Obra Nueva, predio localizado en la CALLE B N" 1 - 12, de esta ciudad.
Que recibida la solicitud se procedió a abrir el expediente y la iniciación del trámite
contenido en la normatividad vigente.
Que el procedimiento establecido en el Decreto 1077-15 y el acuerdo 029 de 2016 se
cumplió a cabalidad.
Que en curso del procedimiento se revisó el cumplimiento de los requisitos de Ley. Esta
Curaduría, dando cumplimiento a lo reglado en él art 30 de la Ley400/1997, lo referente
a la revisión de los diseños estructurales, ha sido adelantada por profesionales idóneos y
que cumple con los requisitos fijados en el citado artículo, así como las normas
colombianas de diseño y construcciones sismo resistentes NSR-10. Y cuenta con
disponibilidad de servicios públicos.
Que las licencias antes mencionadas tienen plena vigencia, pero se hace necesaria su
ratificación por el presente acto administrativo.

RESUELVE:

PRIMERO: Conceder licencia de construcción N' 274-18 de fecha 12 de abril de 2018,
Modalidad: Obra Nueva, Construcción vivienda Unifamiliar Primer piso: Sala, comedor,
cocina, un baño y patio de ropas, Segundo piso: tres alcobas y dos baños.
SEGUNDO: Contra la presente Resolución, proceden los recursos de reposición ante la

Curaduría Urbana No 2 de Sogamoso y el de apelación ante el Alcalde Municipal o su
delegado; según lo establece el Artículo 76 del Código Administrativo. Los recursos de
reposición y apelación deberán interponerse por escrito en la diligencia de notificación
personal, o dentro de los diez (10) días hábiles siguientes a ella, o a la notificación por aviso,
o al vencimiento del término de publicación, según el caso.
TERCERO: La licencia de construcción, una vez en firme, tendrá una vigencia de veinticuatro
(24) meses, en los térmrnos del Decreto 1077-15. Artículo 2.2.6.1.2.4.1.

NOTIFíQUESE Y CÚMPLASE

Dada en Sogamoso, a los doc-g('12) días del mes de abril de 20'18.
i.ii,i'.,t i:.i:,i,.. .,rli4i:'1. ir'!l i-;

Curador Urbano N' 2
C/c: Paqueie Técnico
lntervinientes

PASAJE PLAZA 6 DE SEPTIEMBRE OFICINA 106 TELEFONO 7717412
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CURADOR URBAI{O I{O 2
RAFAEL HOMERO PII{TO PINTO

CARRI]RA II NO 15-50 OFICINA 106

PASAJI' COMIiRCIAL SEIS DE SEPTIEMBRE
TELEF0NO 77t74t2

Departamento Municipio Dia Mes Año

Numero de Licencia

Objeto del Tramite

Tipo de Tramite

Tipo de Licencia

Modalidad

2L4,-7fi

Inicial

Licencias Urbanisticas

Construcción

Obra Nueva

CALLESN'{-12

CodigoCatastral 010203840221000

Dirección

Barrio EL ORIENTE

Area de c"onstrucciír¡l 96,92 Metros2

Numero tle Pisos 2

N{atricul¿rlnmobiliaria 095-144168

Numero del Paramento 010-18 Fecha Expedición 1310212018

Propietario LUIS CARLOS BARRERA BARRERA

Cedul¿r o Nit del Titular 74182053

vivienda Uni iar Primer piso Sala, comedor, cocina. un baño y patio de ropas. Segundo piso: tres

iue,',es, I 2 de ubril dc 201 I
B.\S¡l l.LG,\1, l)llcRl.l O 1077 rle 2015

CURADOR URBANO No 2

Púgina I de I

INFORMACTÓN SOBRE EL PREDIO

OI}SERVACIOI\ES
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LUIS tSiRLü§ EARRHRA BARRñRA
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CERT'IFICASü SE PAEAMENTO F'ECffiA
2{}i7109

VEH.§¡#N;6

CALLE 8 COF} CARRERAt*il¡Ée.asi*n:

sertsr ñorffiaÉivs:
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Suelo;

URBANü

l-:l 
'RED¡oi!1AN7ÁNA

VÉR F\¡ORfSATIVA AL RE§PALÜ*

RetrocesasAndenes Z. Verd

H(?TA: ESTEPARAMENTOoUfDA$IJjETOA l"AsDISPO§ICIONESDELACUERDOÚ290§L?SOEDICIEMBREDE?01a(COfiSUItAgOt'SOqAM¿qOOIO)

PRESENTAR FLANOS A LAS CURADUEIA§ OEBIOA$,4ENTE FIRMADO§, POR EL PROPIETAXIO, ARQUIfÉCTO E INGENTERO. SEGUIR ESTACAS

DE DEMARCACIOÑ,
I.A EXPEDICIOI.I DEL PARA.MENTO FIO IMPL.ICA PRONUNCIAMIENTO AL§UNO SOBRE L|NDERO§ DE UN PRED!Ú'

l,§. TITUIJIRI}AD DE sU Doh,tlNlo, Nl LAS CARAcfEftlsTl§AS DE §U PosEslÜN,

ESTÉ PARAMENTü ES vAltüo poR $Et§ (6) MESES. ÜÜFJSERVAR COpIA EN EL §lTlo oE LA OBRA

Si EL PREDIO FORMA PARTE DE UN CONJUNTO DE VIVIEHDA O URBANIZAÜIOIT APROBAOA OEBERA AJU§TARSE A LA VOLUMETRIA DÉL

úo¡{Jur.¡f0.
PARA CUALQUIER CLÁ,$E FE LITE¡¡CIA URBANIS1ICA §É DEEE TENER ÉN CUEF.ITA LAS DISTANCIAS MI¡,IIMAS DE

§§CURIüAD EONTENIDA§ EN LA RE§OLUCI*N N'9ü7OS DE AGO§TQ 30 OÉ 2&13 {RETIE)

ffiscritura N'*jmg- Fecha: - - 1§-CIü-2015 fistaria: SE*Ui{DA DE SOGAI''4OSO

Fe!§offiatrícr¡§a§gin-'obil¡ar*a:"-ü9§"-]*s1f.§--Códigosatastra!:-"010203840221000*

Tigle No Frente p*rfilvial VCIBed¡u éllslardtll Arydene$
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MA.CRÜPRÜCES*:
PHüCE§O:

89I.ti55.l-31,-l

ffit,NE0rPrs sH §**Ard#s*
GE§TION DEL NE$ARRCLLC FISICO E INFRAESTRUCTURA
GE§TIüI{ DEL CÜNTRüL DEL üESARHÜLLC FI§ICO

r".¡,.eirti1i r"- .l

:). {._r. t _

c$t}tü$;
MCr-CIz-(12-r-üI CEH.?IF{ü¡{ D{} DE F¡tltA&lEN?{} v§RSlÓN;5

§H$T*R F.&SRM&T!V& 3§

CtA§EF!TÁ#IOI§ PEg. §{J§¡.S SUÉLO URBANO
TRATÁM§§hITÓ üesarr*llc
&REA §E AGTIVI§A* Residencial con comersio y servieios
Ane,q *g C§SiÓru {*bligatori* para *§pecio púhil*ei 22% ciel área urbani¿abie
truBteg §g CIüupActoN fu!áximo 70% delár*a Urhanrzable- -----l r^;^rJ
EütF§tAtslLtnÁü i-'#'*'ol .*

lCon Compensación
Hasia 3 Fisos
Máxirno 5 pisos

ft*ngo de
sltur* S§ax

T'a¡aa$er
ftilinlmo do

rredlo

Fr*nts
::tínillt§

Per§il
viel

¡rríni¡n*

Aisiasr¡ie*t<¡
p*§tsrtsr

Aielamiento
Lat*rc1

I

§rontal PüE&er¡of

Hasta 2 pisos N.A N. A. 6,0ü m J.UU M' N. A" N.A }Y. ¡\
llasta 3 pisos 72 mZ b.UU M 8,00 rn 3.0ü m" ru. A. N.A N.A
Hasta 4 pisos 100 m2 6,00 m 8,CI0 m 3,110 m" N. A. f.¡. A.
l{asta 5 pisos 150 m2 8,0ü m 8,0ü m 3,00 nr ill Á N. A. N. A.

ES AI§LA ERAR§E FOR EL ANCHO

RHG¡M§ru ME LJSü§
REMITIR§E AL AÜUERÜO
029 DE 2016 (POI ART.
135 Y SUBSIGUIüNTE§

Frlr"leipatr Residencial
tompler*entaris Comercic G1l tnstitucionalGl, G2
Re*tringido Comercio G2l lnstitucionai G3l lndustrial G1

Prohih§do CIo¡trercio G3A-B / lndustriai $2, G3, G4

vt.rLltt t¿u iMáxirno 0,80m, sin superar tl3 Báná dsl ancñ<;¡Aanden cuandCI
, no exista antejardín.

§sT&üioh§AffifEt*Tüs Cumplir ssn el aú. 15ü del ecue¡'dc 029 cle 2016 (POT)

SEffiI§OTAru§ Y SOTATTO
Se pern"liten sobre vías secundarias con manejo de antejardines y
tratamienters de espacic priblico

Ág-TIE*LÜ Frohibido

}NTJTA,!I DEL I}{DICE DE CICUPACtéN iü,qxifdo {I.O.Iü}; ES EL FORCE¡¡TAJE C FRAC*iOft PERMITIBO §OBRE EL
ÁREA r'IETA TiRBAN|ZABLE DEL pREDro, pARq sER ocupADo coru AREA§ nuRAS cuBlERTAs (cb) y AREAs
N$RA*q DÉSCUBIERTAS (Db); LA§ ÜEMA§ §§ ÜO¡.JSID§RAN ARÉAS \/üRDE§ PARA US§ AGROPECUARIO O
RECREATTVO EN §UÉLOS RURALE§ O SUBUREANO§ Y DE ORNATO§ EN SU§LO§ URBANOS, EN ANIEJARDINES.
PATIQS INTERIORES O AI§I.AMIENTOS PO§TERIORES CI LATERALE§.
FÓRMULA: I. O. = AREA§ DURAS CUBIERTA§: {Ob) + 4BE¿5 DURA§ BESCUEIERTAS: 1Db)/AREA NETA
URBAN!¿ABLE DEL LOTE
NOTA?: EN Et ANTEJARDíN üEÉA CONTEMPLARSE LA PREVIS|Ó¡'¡ DE ÁREA PARA i-A SIEMBRA DE UN ÁRBOL,
POR CAI]A 6m DE FftENTE, CON§ULTAR CCI¡{ L.A OFICINA DE GE§TION DEL RIESÜO Y AMBIEÍ.]TE
I,ü§TA 3: §I EL PREÜI§ FORffiA PARÍF ÚE UN EONJUh¡TO DE VIVIES{DÁ. O URBAf§I¿ACI*ru EPPOEADA DE§ERÁ.
AJIJSTARSÉ A I.A VÜLUH¡ÉTñíA ilET" EQ|{.JUNTE"
NÜ?A 4: PARA DI§EÑO Y COF¡STRUCÜION DE ANDENE§ DEBE CUMPLIR CCIN LA CARÍILtA DE E§PACIO PUBLICO
DECRETO 242 DT 2Ü06 O LA NORMA üUE LO SL'STITUYA,
I.{GTA 5: EL RANGO DÉ ALTURA$ CONTEMPLA ATTUMS MAXIMAS DE EDIFICABILIOAD QUE PU§DEN SER
OBJÉTO DE COMPÉNSACIONES POR MAYOR ALTURA Y CON DESTINO A E§PACICI PÜBLICO.
i{OTA S: I.O§ AI$LAMIENTO§ POSTERICIRES PIJEOEN PAREARSE CSN DESARROLLOS EXISTENTÉ§ EN ALTUF"{§
NO SUPERIORE§ A 4 PI§OS. EL AI§IAMIENTO LATERAL PUEDE EMPATARSE CON DE§ARROLLCIS EXi§TENTES
EN {,ECTORES DE CON§OLIDACIÓI,¡ URBANí§TICA.
${OTA 7: ALTILLÜ; §E CAN§'§ERA ALTILLO AL RÉMATE DE LA EDIFICACTÓN, EL ÜUAL §EtsERÁ OCUPAR I-ÍA§TA
EL 5O% üE¡. AREA DEL Pi§CI INI4EÜIATAMENTE INFERIOR Y DEBERA ñ$TAR RETROCEDIDO §OBRÉ EL FRENTT
(O LO$ FRENTE§} D§L PRE§IO, EN CUA}{TO AL U§O FSTE DEBE DERIVARSE COMÜ UI{ COMPLEhdÉNTO DEt
PISO INMEBIATAMENT§ ANTERIOR. EN CASO DE CREAR UNIDADE§ INNEFÉNDIENTES SE CON§IDER¡. COMCI UN
PiSO ADICIONAL.
F¡$TA E:§E TüNDiCIONAFü LAS AüTilA§IÜNE§ T'RBÁ$'¡íSTICA§, §E 

'NFRAE§TRI"JCTURAVIAü- Y BÉ §f;RV¡CIOS PÚSLITSS A ESTLIBIÜS PR$§PECüIÓN ARQ$EüLéGICA PRHVIü A
PRüS§SS§ DE L!üENGIAMIEf,TTS Y §JEfrl,'C'Órq SE 0*ftA§ t§Vffi-ES {ART. Í.?4 EtrL
A*rJEffiüQ ü2S #H Aüf S)
}.IOTA S: CUALQUIER DUDA SÉ ACLARARA EN ÉSTE DE§PACIJO,


